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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 16 de abril de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración, se 
cita a los interesados detallados abajo, para que comparezcan ante la Junta Provincial de 
Hacienda, con domicilio en Almería, calle Arapiles, 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

CIF Nombre Documento Descripción Expediente

34837662E MARÍA DEL PILAR 
GONZÁLEZ MARMO 0882041365511 RESOLUCIÓN JUNTA 

PROVINCIAL DE HACIENDA R.E.A. 40/2017

24110198B ROSA BUENO GARCÍA 0472414482644 RESOLUCIÓN JUNTA 
PROVINCIAL DE HACIENDA R.E.A. 27/2017

Almería, 16 de abril de 2018.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.
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